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SEGUNDA SECCIÓN

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   

OFICIO NÚMERO: 490/SGA/P-A/20-2021 ASUNTO: ACUERDO GENERAL NÚMERO 4/PTSJ/20-2021, DEL PLENO 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA LAS FECHAS Y LAS 
SEDES DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO JUDICIAL 2020-2021.

                                                       San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de febrero de 2021.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día dos de febrero del año dos 
mil veintiuno, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 4/PTSJ/20-2021, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA LAS FECHAS Y LAS SEDES DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO JUDICIAL 2020-2021.

De conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las Sesiones Ordinarias del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia, que se llevarán a cabo durante el segundo semestre del año judicial 2020-
2021, será de la siguiente manera: 

FECHA Y LUGAR SEDE
  1 de marzo de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
 16 de marzo de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
   5 de abril de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
  16 de abril de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
  3 de mayo de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
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 17 de mayo de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San

 Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
   1 de junio de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
  17 de junio de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
   1 de julio de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
   16 de julio de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
3 de agosto de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
16 de agosto de 2021

Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San 

Rafael C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. - -

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. -

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General 
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.- A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.


